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ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes de expropiación
forzosa de terrenos para la ejecución de la
obra de “Acondicionamiento de la EX-317
de Oliva de la Frontera a límite de la
provincia de Huelva”.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de las Actas de justi-
precio por mutuo acuerdo del expediente de expropiación forzosa
para la obra de “Acondicionamiento de la carretera EX-317 de
Oliva de la Frontera al límite de provincia de Huelva “que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de enero de 1999).

Lugar donde los interesados/as, podrán comparecer para conocer
el contenido de los documentos, (art. 61 de la citada Ley
30/1992): Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Servicio de Expropiaciones, 1.ª planta de edificio múltiple Morerías
módulo A del Paseo de Roma, s/n. Mérida.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes de expropiación
forzosa de terrenos para la ejecución de la
obra de “Nueva autovía autonómica de
Miajadas a las Vegas Altas”.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de las Actas de
justiprecio por mutuo acuerdo del expediente de expropiación
forzosa para la obra de “Nueva Autovía Autonómica entre Miaja-
das y las Vegas Altas” que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
enero de 1999).

Lugar donde los interesados/as, podrán comparecer para conocer
el contenido de los documentos, (art. 61 de la citada Ley
30/1992): Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Servicio de Expropiaciones, 1.ª planta de edificio múltiple Morerías
módulo A del Paseo de Roma, s/n. Mérida.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.




